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'se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones esta.blecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar. y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. así como 
las condiciones a.djuntas señaladas por las dependencias afec
tadas, y que resultan ser la·s siguientes: 

Jefatura de Obras Públicas 

Cruce de la. carretera. N-U, de Madrid a. ~a.ncia. por La 
Junquera, kilómetro 630,783. término municipal de San Adrián 
del Besós. 

.' La Se conceden los terrenos de dorndnio pÚblico necesariod 
para el establecimiento de la linea y se autor·iza, la instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio público y servicios propiOS o de
pendientes del Mdnisterio de Obras Públicas, 

. 2.' Son de apl1ca,ción los preceptos de la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y su Reglamento de 
aplicación; Reglamento de Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces; Normas Técnicas aprobadas por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas 
por la Orden de 4 de enero de 1965; Decreto 2619/1966 y Ley 
10/1966, de Expropiación Forzosa y sanciones en materia. de 
instalaciones eléctricas. así como las disposiciones de carácter 
general dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo 
sucesivo se dictaren. 

3,' En los cruzamientos y paralelismos de la línea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto 
en l<as normas técnicas en vigor como en la Ley sobre ordena
ción de las edificaciones contguas a las ca.rreteras, de 7 de 
abril . de 1952 y disposiciones posteriores. 

4." Las obr·as, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de a,cuerdo con el proyecto 
correspondiente, cuya separata ha sido presentada para infor
me en este Servicio. concediéndose un plazo de tres meses para 
su terminación, y debe el concesionario dar cuenta por escrito 
a esta Jefatura del comienzo y terminación de los trabajos. 

5.' Las partes ó.e la línea a que hace referencia la con
dición primera quedarán. tanto durante la construcción como 
en el período de explotación, sometidas a la inspección y vigi
lancia de las Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, 
siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas y gas· 
tos que por dichos conceptos resulten de aplicación. 

Barcelona, 13 de abrill de 1967.-El Ingeniero Jefe. V de 
Buen.-6.451-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrÚl de 
Barcelona por la que se autoriZa a la Empresa 
Nacional Hidroe léctrica del Ribagorzana la insta
lación de las lineas de transporte de energÚl eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las miSmas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por Empresa 
Nacional Hidroeléctrica ' del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 13·2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declara,ción de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas cara,cterístice.s técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 4. d erivación llIT-4391 (Urbani
zación Pineda Pou). 

Final de la línea: ET-4850. Meca.nizaciones y Const,ruccio-
nes, 200 KV A" 

Términos municipales a que afecta: Canovellas. 
CrUZGmientos: Camino local. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en Km.: 0,110. 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores ; Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : 16. 
Separación : 1,20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo la.s cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre, Ley 10/1l)66, 
de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensi6n de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 19'65, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la. utilidad pública de las mismas Q los efectos de la impoSición 

de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por la:; 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

l." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo cOn 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, $U5-
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
febrero 1965, en lo que no resulte modificado por e/lta · auto
rización y las pequeñas modificaciones que. en sU CMO,se so-
liciten y autoricen. .' . 

2," El plazo de puesta en marcha que se concede ~ ter
mina,ción de las obras es de tres meses, debiendo el titula.r dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria. de la f~ 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de ' practi
car las inspecciones que se consideren necesarias duran~ su 
ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota.
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo 
de construcción como en el de explotación, a la inspecc1ón J 
vigilancia del Servicio de Electricidad de esta Deleg8clóli 

3.a El propietario de estas instalaciones queda. Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesa.ri.as en las. mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza. o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la. Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumpl1m1ento de las condiciones impuestas en el presente es
crito, o por inexactas declara,ciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo admiIús
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales 
aplicables 

·6." Para el estableciJ::úento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energia eléctrica cuya decl&r8Cióil . 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, J 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas '1 
de seguridad. .' . 

De a,cuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo qUinto 
d) dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta.
laciones lleva aparejada la de la neceSidad de ocupar o adqUj
rir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para 
dicho establecin'liento de servidumbre. ; 

6." Esta autoriza,ción se concede sin perjUicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos dafios 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. . 

8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y repara,ción que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de segurida.d, siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que puedan producirse por in. 
cumplimiento de dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Admirustración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello. cumpliéndose los trámites que ' 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realiza,ción de lo::; trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se- ' 
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corpora,ciones provinciales o locales a que pudiera afeó- . 
tar y que deben solicitarse de los mismos por el concesiona.r1o. 

Barcelona, 30 de junio de 1967.-Bl Ingeniero Jefe, V. de · 
Buen.-6.424-c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autariza a la «EmpreSlJ 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de las líneas de transporte de energfa. eléc
trica que se citan y se declara concretamente 7a 
utilidad ¡n¡blica de las mismas. 

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente ·In
coado en esta DelegaCión d e Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dorndcilio . 
en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud dé autorización 
pa.ra la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumhre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 46, derivación E. T . 4.010, Fiber. 
Final de la línea: E. T . 4.613, Clemente Bontanach. 100 KVA 
Término municipal que afecta: Badalona. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,085. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tr~. 
Material: Cobre. 
Sección en millmetros cuadrados: 16. 
Separación: 1.20 metros. 
Disposición: TrIángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media : 10. 


